
REPUBLICA DE CHILE 

I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

  

   

DECRETO N° 

ARICA, 

I O /1 
/2010. 

6 DIC 
VISTOS: 
a) Ordinario W23035, de fecha 26 de Noviembre del 2010, del Director de Desarrollo 

Comunitario. 
b) Registro Interno N219866, de fecha 26 de Noviembre del 2010, de Administración 

Municipal. 
c) Memorándum N2772, de fecha 06 de Diciembre del 2010, del Secretario Comunal de 

Planificación. 
d) Registro Interno N219997, de fecha 09 de Diciembre del 2010, de Administración 

Municipal. 
e) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades", y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUEBASE el programa denominado "GALA GIMNASTA Y 

ARTISTICA DEL DEPORTE ARIQUEÑO", el que a continuación se detalla: 

o 

1.- ANTECEDENTES GENERALES 

1. NOMBRE GALA GIMNASTA Y ARTISTICA DEL DEPORTE ARIQUEÑO 

2. EJECUTA 	Ilustre Municipalidad de Arica, a través de la oficina de Deportes y 
Recreación. 

3. LUGAR Ciudad de Arica. 

4. FECHA 	Diciembre de 2010 

5. COBERTURA 1.000 beneficiarios de la ciudad. 

II.- FUNDAMENTOS La Ilustre Municipalidad de Arica, busca fomentar la práctica de 
diversas actividades físicas en toda la comunidad, a fin de integrar a 
los niños, niñas y adolescentes de Arica, en disciplinas deportivas de gran 
aceptación y participación, haciéndose cargo de apoyarlos en todo 
momento con premios y estímulos que los lleven a seguir realizando 
deporte, como una forma de dar respuesta a los problemas inherentes a 

su edad. 

111.-OBJETIVO GENERAL Fomentar la actividad física como una alternativa para conservarse 

sanos y disfrutar de los beneficios del deporte. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

V. RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

• Crear una instancia Gimnasta - artística en la cual los 
deportistas tanto damas como varones de la ciudad se reúnan y 
muestren sus virtudes gimnásticas y artísticas. 

5.1. HUMANOS 

• Alcalde de Arica 
• Director Dideco 

• Encargado Oficina 

5.2 Materiales a subir Chile-Compras: 

'Iluminación para gala artística. Consistente en: $ 350.000

- 

.- 

• 04 robóticas. 

• 06 pares de Let. de 1.000 watt. multicolor. 



           

           

 

• 01 seguidor. 
• 01 parrilla de iluminación. 

• 01 láser de 6 puntos. 

• 02 maquinas de humo. 

• 02 maquinas de fuego. 

     

           

Total IVA Incluido 

      

           

Valor del programa hasta $ 	350.000. - IVA incluido 

Dichos gastos deberán imputarse en base al Clasificador Presupuestario, 
lde acuerdo al siguiente cuadro de Imputaciones 

VI. ITEM 
PRESUPUESTARIO 

t.  c NYS)  AL 	DE DE ARICA (S) 
O AB:D,A ZUELA 

GALLEGULLOS 
MUNICIPAL 

IMPUTACIÓN: 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN 	SURPROGRAMA VALOR 

Iluminación para 
gala artística 

215.22.09.005.002 Arriendo fotocop. y Otros 	Área Gestión NQ 5 
Equip (Amplif. E Ilumin) 	Actividades Recreativas 

350.000 

Total 350.000 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, DIDECO,Adquisiciones, Contraloría Municipal y la Secretaría Municipal. 
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